
República de Colombia   

Juzgado  Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 290 

Popayán, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

                                  

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: HERNANDO GIRALDO – C.C. No. 12.625.030 
DDO: JIMMY FERNANDO BOLAÑOS SANCHEZ 
RAD. 19001310500220200013500 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, dentro del proceso de la 

referencia, encuentra el Despacho que por un lapsus de esta instancia se mencionó como 

referencia que se trata de un proceso Ordinario Laboral y no de un proceso Ejecutivo 

Laboral como corresponde, por lo tanto, se subsanará la falencia y se procederá a su 

corrección.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO UNICO: ACLARAR que la demanda interpuesta por el señor HERNANDO 

GIRALDO en contra de JIMMY FERNANDO BOLAÑOS, con radicado 

19001310500220200013500, obedece a un proceso EJECUTIVO LABORAL tal como se 

desprende del escrito radicado inicialmente.  

 

 

 

CUMPLASE 
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